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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
Contribuyentes y responsables: agentes de retención 

 y agentes de percepción 
 

Contribuyentes 
 
Contribuyentes ordinarios 
 
Son contribuyentes ordinarios del Impuesto al Valor Agregado (IVA) los importadores habituales 
de bienes muebles, los industriales, los comerciantes, los prestadores habituales de servicios y 
toda persona natural o jurídica que como parte de su giro, objeto u ocupación, realice las 
actividades, negocios jurídicos u operaciones, que constituyen hechos imponibles gravados. Se 
entiende por industriales, a los fabricantes, los productores, los ensambladores, los 
embotelladores y los que habitualmente realicen actividades de transformación de bienes. 
 
Igualmente serán contribuyentes ordinarios, las empresas de arrendamiento financiero y los 
bancos universales, ambos regidos por el Decreto N° 1.526 con Fuerza de Ley General de Bancos 
y Otras Instituciones Financieras, por las operaciones de arrendamiento financiero o leasing, sólo 
sobre la porción de la contraprestación o cuota que amortiza el precio del bien, excluidos los 
intereses en ella contenida, los almacenadores generales de depósito, por la prestación del 
servicio de almacenamiento, excluida la emisión de títulos valores que se emitan con la garantía 
de los bienes objeto del depósito, y los comisionistas, agentes, apoderados, factores mercantiles, 
mandatarios, consignatarios, subastadores y cualquiera otros que vendan bienes muebles o 
presten servicios por cuenta de terceros, por el monto de la comisión o remuneración que 
perciben. (Artículos 5 y 10 LIVA) 
  
Contribuyentes ocasionales 
 
Corresponden a los importadores habituales de bienes y cancelan el impuesto en la aduana 
correspondiente por cada importación realizada. (Artículo 6 LIVA) 
 
Contribuyentes ordinarios u ocasionales  
 
Son contribuyentes ordinarios u ocasionales las empresas públicas constituidas bajo la figura 
jurídica de sociedades mercantiles, los institutos autónomos y los demás entes descentralizados y 
desconcentrados de la República, de los Estados y de los Municipios, así como de las entidades 
que aquellos pudieren crear, cuando realicen operaciones gravadas, aún en los casos en que otras 
leyes u ordenanzas los hayan declarado no sujetos a sus disposiciones o beneficiados con la 
exención o exoneración del pago de cualquier tributo. (Artículo 7 LIVA) 
 
Contribuyentes formales 
 
Son contribuyentes formales del IVA aquellos sujetos que realicen exclusivamente actividades u 
operaciones exentas o exoneradas del impuesto, tal como los beneficiados por el Decreto N° 
2.133, mediante el cual se exoneran del pago del Impuesto al Valor Agregado, las ventas de 
bienes muebles o prestaciones de servicios efectuadas por los industriales, comerciantes, 
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prestadores de servicios y demás personas que durante el año 2001 o en el año en curso, hayan 
realizado operaciones por un monto inferior o igual al equivalente de tres mil Unidades Tributarias 
(3.000 UT) o hayan estimado realizarlas, para el caso de inicio de actividades, por un monto 
inferior o igual al señalado, publicado en Gaceta Oficial N° 37.571 de fecha 15 de noviembre de 
2002. Estos contribuyentes, aún cuando no estarán obligados al pago del impuesto, deberán 
cumplir con los deberes formales establecidos por la Administración Tributaria, mediante 
Providencia Nro. SNAT/2002/1.677, de fecha 14/03/2003, publicada en la Gaceta Oficial N° 
37.677, de fecha 25 de abril de 2003. (Artículo 8 LIVA) 
 

Responsables 
 
La obligación del pago del impuesto en calidad de responsables recae sobre los adquirentes de 
bienes muebles y receptores de servicios, cuando el vendedor o prestador de servicio, no tenga 
domicilio en el país, así como los adquirentes de bienes muebles exentos o exonerados, cuando se 
utilicen con un fin distinto.  (Artículo 9 LIVA) 
 
Igualmente clasifican como responsables solidarios del pago del impuesto, los comisionistas, 
agentes, apoderados, factores mercantiles, mandatarios, consignatarios, subastadores y 
cualquiera otros que vendan bienes muebles o presten servicios por cuenta de terceros, en el caso 
de que el mandante no lo haya realizado oportunamente, teniendo acción para repetir lo pagado.  
(Artículo 10 LIVA) 

 
Agentes de retención 
 
La Administración Tributaria podrá designar como responsables del pago del impuesto, en calidad 
de agentes de retención, a quienes por sus funciones públicas o por razón de actividades privadas 
intervengan en operaciones gravadas por el impuesto.  (Artículo 11) 
 
Se han designado los siguientes agentes de retención: 

1. Entes públicos nacionales, estadales y municipales por las adquisiciones de bienes 
muebles y la recepción de servicios gravados que realicen de proveedores que sean 
contribuyentes ordinarios del IVA: designados mediante la Providencia Administrativa N° 
SNAT/2005/0056-A de fecha 27/01/2005, publicada en la Gaceta Oficial N° 38.136, de fecha 28 
de febrero de 2005, reimpresa por error material en Gaceta Oficial N° 38.188 de fecha 17 de 
mayo de 2005. 

2. Sujetos pasivos calificados como especiales, distintos a personas naturales, cuando 
compren bienes muebles o reciban servicios gravados que realicen de proveedores que sean 
contribuyentes ordinarios del IVA y a los compradores o adquirentes de metales o piedras 
preciosas, cuyo objeto principal sea la comercialización, compra venta y distribución de metales 
y piedras preciosas: designados mediante la Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0056 de 
fecha 27/01/2005, publicada en la Gaceta Oficial N° 38.136, de fecha 28 de febrero de 2005. 

Agentes de percepción 
 
La Administración Tributaria podrá designar como responsables, en calidad de agentes de 
percepción, del pago del IVA que deba devengarse en las ventas posteriores, a quienes por sus 
funciones públicas o por razón de sus actividades privadas intervengan en operaciones gravadas. 
Así como a los siguientes contribuyentes ordinarios: 
 
1. Los industriales y comerciantes, cuando realicen ventas al mayor de bienes muebles gravados 
y el adquirente de los mismos no acredite ante aquéllos su condición de contribuyente ordinario 
de este impuesto. En estos casos, se entenderá como venta al mayor aquella en la que los bienes 
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son adquiridos para su ulterior reventa, lo cual, en caso de dudas, será determinado por el 
industrial o comerciante en función de parámetros tales como la cantidad de bienes objeto de la 
operación o la frecuencia con que son adquiridos por la misma persona. 
 
2. Los prestadores de servicios gravados de suministro de electricidad, telecomunicaciones, 
suministro de agua, aseo urbano y suministro de gas, siempre que el receptor de tales servicios 
no acredite ante aquéllos su condición de contribuyente ordinario de este impuesto. (Artículos 11 
y 12 LIVA) 
 
En efecto, la Administración Tributaria ha designado los siguientes agentes de percepción: 
 
1. Industriales de cigarrillos y manufacturas de tabaco, así como los importadores 
habituales: designados mediante Providencia Administrativa N° 199, publicada en Gaceta Oficial 
N° 36.840 de fecha 30/11/1999. 
 
2. Fabricantes o productores de fósforos: designados mediante Providencia Administrativa N° 
200, publicada en Gaceta Oficial N° 36.840 de fecha 30/11/1999. 


